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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
laaBaBseESWírs?^-

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su pr®mulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
ei»n de la ley en la Qaeeta.

(Artíado L^ del Código Ciml vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

=ssssssss3ssises3sssaBnKS8ae3EssssasaaRaBSSsz%2; -?

PUNTO DE SUSCRIPCION

j En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 
lladolid. Palacio de la misma.

1 Las suscripciones y anuncios se 
! servirán previo pago adelantado.

ZFarte oficial

imiDSHCli 851 LKSÍL DE «WROS.

SS. MM. el Key y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(G aceta dd 16 de Marze de 1906.)

«EIMMIIIiatt.
NÚM. 511. 

(¡obiemti civil de 1« provineiii.
Negociado 3."—Vigilancia.

Circular núm. 35.
Encargo á los señores Alcal

des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad pro
cedan á la busca y captara, po- 
niéndole á mi disposición, caso 
de ser habido, del soldado deser
tor del 6.° Regimiento montado 
de Artillería, de guarnición en 
esta plaza, Ramón Vázquez Gon
zález, cuyas señas y demás cir- 
cunstancias se expresan á con
tinuación.

Valladolid 15 de Marzo de 1905.
El Gobernador, 

^ijíüto tos.
Señas:

Es natural de Ortella, parro
quia de Santiago, ayuntamiento 
de Panten, provincia de Lugo, 
de oficio labrador, de 26 años de 
edad, soltero, estatura un metro 
695 milímetros, pelo castaño, 

cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, boca regu
lar, color moreno, frente regular, 
aire natural, producción buena; 
iba vestido en traje de paseo, ó 
sea con ros, esclavina y cinturón 
con machete.

NúM, 514., 

ídbienio civil delfl . ' d.
Circular núm. 38.

Por el Sr. Teniente Coronel 
primer Jefe del Batallón Infan
tería Gomera'Hierro, con resi
dencia en Tenerife, se interesa 
la publicación del siguiente 
anuncio:

«Vacante en dicho Batallón 
una plaza de Maestro armero 
contratado por cuatro años; los 
aspirantes que deseen ocuparía 
y reúnan las condiciones estable
cidas en el Reglamento de Maes
tros Armeros, podrán producir 
sus solicitudes al Jefe de dicho 
Cuerpo antes del día 30 de Abril 
próximo venidero, que termina
rá el plazo de admisión de ins
tancias, acompañando certifica
dos que acrediten su moralidad, 
aptitud y conducta, expedidos 
por autoridades competentes.»

Lo que se hace saber en este 
Boletín Oficial para conocimien
to de las personas á quienes pue
da interesar.

Valladolid 16 de Marzo de 1905. 
—El Gobernador, Hipólito Casas 
y Gomes de Andino.

Núm. 510.

íobierBHiviNejyrovliicifl
Obras públicas.

Por este Gobierno civil se han 
impuesto á la Compañía de ferro
carriles del Norte en el mes de 
Febrero próximo pasado las mul
tas siguientes:

Una de mil pesetas p0ir el re
traso del tren núm. 8, el día 21 
de Julio de 1904.

Una do mil pesetas por el re
traso del tren núm. 10, el día 23 
de ¿ulio de 1904,

Una de setecientas cincuenta, 
por el retraso del tren núm.8, el 
día 27 de Julio de 1904.

Lo que so publica en este Bole
tín en cumplimiento de Real or
den de 9 de Agosto de 1901.

Valladolid 15 de Marzo de 1905. 
•—El Gobernador, Hipólito Casas 
y Gomes de Andino.

NóM. 505.

Secretaría de la Audiencia de Valladolid.

.JKxtixixcio-

En los quince primeros días 
del mes de Mayo próximo, se ce
lebrarán en esta Audiencia, exá
menes de aspirantes á Secretarios 
de Juzgados municipales con 
arreglo al Reglamento de 10 de 
Abril de 1871. .

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia por con
ducto de la Secretaría de Gobier

no, dentro de los veinte días del 
mes anterior.

Lo que de orden del Ilustrísi
mo Sr. Presidente, se anuncia 
para conocimiento de todos aque
llos á quienes pueda interesar.

Valladolid 13 de Marzo de 
1905.—Juan M. Corujo.

Núm. 504.

Séjitiiiia hspecciss gsasral
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Provincia de Valladolid.
El día 24 del presente mes y á 

las doce horas, tendrá lugar ante 
el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, ó quien le represente, la 
ampliación de la subasta de resi- 
nacion de cuatro mil ochocientos 
pinos en sexto período del monte 
«Aldeanueva», núm. 29 del Ca
tálogo, y de la pertenencia de 
Íscar y Comunidad, que se cele
bró el 28 del pasado Febrero si
multáneamente en Iscar y Valla
dolid, concretando la licitación 
entre los mejores postores D. Ma
rio Rodríguez, vecino de Olmedo 
y l). Julián García, vecino de 
Pedrajas de San Esteban, por es
pacio de quince minutos y en pu
jas abiertas, que no podrán bajar 
de veinticinco pesetas cada una, 
sobre la proposición de noventa y 
dos céntimos de peseta por año y 
pino que ambos presentaron; y si 
ninguno quisiere aumentar el 
precio ofrecido, se decidirá por 
suerte en el acto de la subasta.

Segovia 12 de Marzo de 1905. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.
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MINISTERIO DEA GOBERNACION
^ÜOUD - ^^A^

PROVINCIA DE VALLADOIID

DIRECCION GEN AL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Villalón

RÍJSüM^EN de las defimctones por causas, por edades p por sexos, p d^ los nacimientos ocm? en los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Noviembre de 1904
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Villalón à 21 de Diciembre de 1904. El Subdelegado de Medicina, jRwarc¿o Gutíerretz-
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262 17 de MarZù de 1906.

flWM Pnom DE ÏÀÜJil
ORDEJ^TACTON DE PAGOS.

Eu la relación de descubiertos por contingente provincial correspon
dientes al primer trimestre del actual ejercicio, publicada en el Bolitik 
Oficial del día 11 del actual, se omitieron los siguientes pueblos, que no 
han satisfecho sus cuotas en el citado trimestre.

PUEBLOS

CORRIENTE RESULTAS

tsatiDgeote

Pesetas.

Intereses

feí«í»s
Contingente

Pesetas.

Intereses
Pesetas.

Premio de 
cobranza
Pesetas.

Filoxera
Pesetas.

Adalia................................ > 1'69
Almaráz. . . . • - • > > 33'04
Barruelo............................ > > > » 1'07
Benafarces........................ > » > 9'62
Bercero.............................. 55.5'63
Berceruelo................... ..... 12'75
Casasola de Arion. . . > 472'50
Sau Cebrián de Mazote. » » 'S> 105'88
San Pedro de Latarce. . > 3013 2432'50
Tiedra................................ » 313'13
Urueña............................... 734‘75 » 52'50
Villagarcía de Campos. . 828‘25 » > 177'25
Villau uevalosOaballeros » 482'03
Villardefrades.. . . . 598'50 1*81 45'22 600'06 378'60
Villasexmir....................... 295 » 18'75

Lo que se hace público en este Boletín á los efectos consiguientes. 
Valladolid 16 de Marzo de 1905.—El Ordenador de pagos, Fidel Recio.

ADOISTRAMM
NúM. 508.

Alaejos.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito en el año próximo de 
1906, se ruega á los contribuyen
tes que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presenten desde la 
publicación de éste hasta el 30 do 
Abril inclusive, las altas y bajas 
en el papel correspondiente, 
acompañadas de los títulos inscri
tos y cartas de pago de derechos á 
la Hacienda, sin cuyos requisitos 
y pasado dicho plazo no se ad
mitirán.

Alaejos 14 de Marzo de 1905. 
—El Alcaide.accidental, Mariano 
González.— El Secretario, .Joa
quín Herrero Alonso.

Igual invitación hacen los 
Ayuntamientos de

Simancas
Villanueva de los Caballeros

......-— '^^  ------—.■

NOM. 520.

Becilla de Valderaduey.

No habiendo sido posible hasta 
la fecha consignar su paradero à 
pesar de las indagaciones verifi
cadas, se cita al mozo Andrés Peña 

Madera, hijo de Víctor y Floren
cia, para que el día 26 del co
rriente concurra á la revision de 
que fué exceptuado del servicio 
como soldado condicional en los 
reemplazos anteriores de 1902, 
1903 y 1904, cuya revision ten
drá lugar en la Casa Consitorial 
de esta villa y hora de las diez de 
la mañana, y en otro caso para 
que cumpla con lo que determina 
el art, 95 de la ley de Recluta
miento. Pues en caso contrario 
será declarado prófugo según dis
pone el caso 4.“ del art. 97 y 105 
de referida ley.

Becilla de Valderaduey 14 de 
Marzo de 1905.—-El Alcalde, Cé
sar Castañeda.

Núm. 519.

Berrueces.

Estando terminado el reparti
miento de arbitrios extraordina
rios de paja y leña para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal 
del año actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días para que dentro de ellos 
puedan examinarle los contribu
yentes y producir las reclamacio
nes que crean á su derecho, pues 
pasado dicho plazo no se admiti
rán las que se presenten.

Berueces 15 de Marzo de 1905. 
—^El Alcaide, Lucilo Sánchez.

NÚM. 521.

Olivares de Duero.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el corriente año, 
se halla de manifiesto en esta 
Secretaría por término de quince 
dias, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que sean pertinen
tes, pues pasado este plazo no se 
admitirá ninguna.

Olivares do Duero 14 de Marzo 
de 1905,—El Alcalde, P. 0 , Va- 
letin Pelayo.—El Secretario, Fé
lix Delgado.

NuM. 509.

Siete Iglesias.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta del 
arbitrio de degüello de reses en 
el Matadero de esta villa, anun
ciada en el Boletín Oficial para 
el día 28 de Febrero último, el 
Ayuntamiento en sesión de este 
día ha acordado se celebre una 
nueva el día 17 del actual bajo las 
bases, siguientes:

1 .® Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de mil seis
cientas pesetas, pagaderas en 
cuatro plazos iguales, ó sea el 
primero el día en que se adjudi
que el arbitrio, y los tres res
tantes, el día diez de los meses 
de Mayo, Agosto y Noviembre 
del año actual.

2 .’^ El contrato dará princi
pio el día que se celebre la su
basta y terminará el 31 de Di
ciembre próximo venidero.

3 .^ Tendrá derecho el rema
tante á cobrar los derechos de 
todas las reses sacrificadas desde 
el día 1.“ de Enero próximo an
terior.

d.** El rematante tiene que 
respetar todas las condiciones dei 
pliego de su razón, que no se 
opongan á las que se consignan 
en este anuncio, pues las que se 
hallen en tai caso se considera
rán nulas ateniéndose á las del 
anuncio.

5 .* Para tomar parte en la 
subasta es necesario consignar 

j en la Depositaría de fondos del 
j Ayuntamiento, ó ante la Auto- 1 
| ridad que presida el remate, la ! 
i cantidad de ochenta pesetas cinco 
j por ciento del tipo señalado, la 
i que se aumentará como fianza 

definitiva hasta el veinticinco por j 
! ciento de la adjudicación. j 
1 Siete Iglesias 11 de Marzo de ‘

1905.—El Alcalde.—El Secreta
rio, Victoriano Puertas.

ANONMLALES.
NoM. 516,

3.° Tsreifl ds la Guardia eivil.
ANUNCIO.

Habiendo resultado desierta la 
subasta del día 13 del actual para 
la venta de un caballo de dese
cho perteneciente al Escuadrón 
de la Comandancia de la Guardia 
civil de esta provincia, se indica 
otra para el día 24 del corriente 
á las doce en la Casa Cuartel de 
la misma.

Valladolid 15 de Marzo de 
1905.—El Coronel Subispector, 
C. Brasa.

WOlflCO.
EDICTO.

Don FranciscoOrtaLimon, Arren
datario del impuesto de Consu
mos de esta Capital y su tér
mino municipal.

Hago saber: Que no habiendo 
sido suficiente la suma del im
porte de los conciertos volunta
rios yobligatorios celebrados para 
cubrir el importe total del im
puesto sobre las especies de con
sumo, correspondiente al Extra
rradio de este término municipal, 
en el año económico de 1905, se 
ha procedido conforme á lo dis
puesto en el art. 63 del Regla
mento de 11 de Octubre de 1898, 
á practicar el reparto de la dife
rencia resultante de menos, ó sea 
de lo que falta para cubrir dicho 
cupo, cuyo reparto se expone al 
público, en esta Administración, 
para que durante el plazo de ocho 
días, puedan examinarle los con
tribuyentes y presentar las recla
maciones que crean oportunas.

Valladolid 15 de Marzo de 1905’ 
El Arrendatario, Francisco Orta 
Limon.-P. P., Juan García Orta.

57

DÉRDIDA.
Perro grande de caza, color 

blanco con manchas cafó, atiende 
a! nombre de Iru. A. quien lo pre
sente en la calle de María de Mo
lina 10, 2.°, se le gratificará bien.

2 56

ÍJBprt,íjta da) Hoapicic provincial.
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